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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
139° PERÍODO LEGISLATIVO
ASUNTOS ENTRADOS
21-02-2018
C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
	1  -
	EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA 2ª DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL, SALA TERCERA DE PARANÁ DR. VIRGILIO A. GALANTI, MEDIANTE OFICIO Nº 246 RECIBIDO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA AUTENTICADA DE LO RESUELTO EN AUTOS “ANDINO, M.I. S/DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD”, A FIN DE QUE EL PODER LEGISLATIVO PROMUEVA, SI LO ESTIMA PERTINENTE, LOS MECANISMOS TENDIENTES A LA REGLAMENTACIÓN DE LA FIGURA DEL ASISTENTE LETRADO DEL INCAPAZ ESTIPULADA EN EL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. (Nº 13.949 M.E.)
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	EN RESPUESTA A LA DECLARACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE SENADORES EN SESIÓN DEL DÍA 1º DE JUNIO DE 2017, DE AUTORÍA DE LOS SENADORES ROGELIO SCHILD Y BELTRÁN LORA, EN LA QUE SE EXPRESA LA NECESIDAD DE REVOCAR LA RESOLUCIÓN Nº 847/17 CGE, EL SUBSECRETARIO LEGAL Y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GUILLERMO LEDESMA, ELEVA INFORME. (Nº 13.969 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 12.026, CON COPIA A SUS AUTORES.

	
	

	3  -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE SENADORES EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017, DE AUTORÍA DEL SENADOR PABLO CANALI, EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE LAS ESCUELAS SECUNDARIAS BAJO LA MODALIDAD DE INTERNADO CUENTEN CON UN PSICÓLOGO, EL SUBSECRETARIO LEGAL Y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GUILLERMO LEDESMA, ELEVA INFORME. (Nº 13.973 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 12.134, CON COPIA AL SENADOR POR EL DEPARTAMENTO COLÓN.

	
	

	4  -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GERARDO PASTOR, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:
· Nº 10.551: SE CREA EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA EL “PLAN MADERERO ENTRERRIANO”.

· Nº 10.552: SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN PARCIAL UN INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA “SISTEMA DE RIEGO CITRÍCOLA DE VILLA DEL ROSARIO”.

· Nº 10.553: SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 299 AL 321 DEL CÓDIGO FISCAL Y LOS ARTÍCULOS 37 AL 42 DE LA LEY IMPOSITIVA (IMPUESTO A LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES).

· Nº 10.554: SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SEGUÍ DE UN INMUEBLE CON EL CARGO DE SER DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 68 “PROF. FACUNDO ARCE”.

· Nº 10.555: SE EXCEPTÚA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL PAGO DE CUALQUIER DERECHO DE ADMISIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES ORGANIZADA, AUSPICIADA O DEPENDIENTE DEL GOBIERNO DE ENTRE RÍOS, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y ENTIDADES AUTÁRQUICAS.

· Nº 10.556: LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 27.397, QUE ESTABLECE LA UNIDAD DE VIVIENDA (UVI). (Nº 14.004 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	5   -
	LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, CRA. JULIANA GARCÍA MACIEL, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4274/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.636.040,99), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.011 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, CRA. JULIANA GARCÍA MACIEL, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4273/17, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, POR UN MONTO TOTAL DE PESOS VEINTE MIL ($ 20.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.012 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GERARDO PASTOR, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LEY Nº 10.557 QUE APRUEBA EL CONSENSO FISCAL CELEBRADO EL 16-11-2017 SUSCRIPTO CON EL PODER EJECUTIVO NACIONAL. (Nº 14.024 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	8  -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GERARDO PASTOR, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.558: SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE, FORMULADO POR LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 2 “SANDALIO OLIVETTI” DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN PLAYÓN DEPORTIVO.

· Nº 10.559: SE ACEPTA LA DONACIÓN REALIZADA POR LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ MEDIANTE ORDENANZA 8983/89 DE UN INMUEBLE PARA SER DESTINADO AL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN. 

· Nº 10.560: SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE, FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO GENERAL BELGRANO, DE ACUERDO A LOS DISPUESTO EN LA ORDENANZA Nº 005/2017, CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA INSTALACIÓN DE LA PLANTA REDUCTORA DE GAS NATURAL. 
· Nº 10.561: SE SUSTITUYE EL ARTÍCULO 128º DEL CÓDIGO FISCAL (FACULTAD DE ATER de  NO INICIAR O DESISTIR DE JUICIOS DECLARANDO LA DEUDA CARENTE DE INTERÉS FISCAL).

· Nº 10.562: SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 10.467 Y EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 9786 (ASIGNACIÓN ANUAL A LAS JUNTAS DE GOBIERNO).
· Nº 10.563: SE APRUEBA EL MECANISMO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. (Nº 14.032 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	9  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº  4537/17 QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017 MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES (Nº 5.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.033 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 2/18: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2018, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY Nº 10.531. 

· Nº 3/18: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2018, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY Nº 10.531. (Nº 14.048 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	11 -
	EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR D. JUAN C. ARCANDO, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 9 DE ENERO DE 2018, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA DECLARACIÓN Nº 017/17, EN LA QUE EXPRESAN SU BENEPLÁCITO POR EL HALLAZGO Y LA AUTENTIFICACIÓN DE TRES DOCUMENTOS EPISTOLARES OFICIALES DEL AÑO 1767 QUE REFLEJAN EL INTERCAMBIO DE INFORMACIONES VINCULADAS A LA ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DE LAS ISLAS MALVINAS REAFIRMANDO LAS SÓLIDAS RAZONES ESGRIMIDAS POR ARGENTINA EN EL RECLAMO DE SOBERANÍA DE LAS ISLAS. (Nº 14.049 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	12 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4646/17 QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA TOTAL DE PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.058 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	13 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE SENADORES DE AUTORÍA DE LOS SENADORES LUCAS LARRARTE Y PABLO CANALI, EN LA QUE SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD, ARBITRE LOS MEDIOS PARA EL ADECUADO CONTROL y auditoría de la calidad de los trabajos y materiales empleados en la obra de pavimentación asfáltica de la Ruta Provincial Nº 38 entre San Salvador y Ubajay, como asimismo el asfaltado del acceso oeste a la localidad de General Campos, LA DIRECTORA ADMINISTRADORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD DA. ALICIA BENÍTEZ, ELEVA INFORME. (Nº 14.061 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 12.452, CON COPIA A SUS AUTORES.

	
	

	14 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN Nº 04/18 M.E.H.F., EN LA QUE SE APRUEBA UN PRÉSTAMO A LA MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA POR DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE (U$D 4.556.117), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS –LEY 10.480. (Nº 14.063 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	15 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 8/18, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2018, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA TOTAL DE PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS ($ 418.649.572), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.531. (Nº 14.064 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	16 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN Nº 05/18 M.E.H.F., MEDIANTE LA QUE SE DISPONE LA INSTRUMENTACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE PARANÁ DE UN PRÉSTAMO POR EL IMPORTE DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SEIS (U$D 7.345.306), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS –LEY Nº 10.480. (Nº 14.066 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	17 -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GERARDO PASTOR, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4674/17, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, POR UN MONTO TOTAL DE PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 186.800.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.067 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	18 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 18/18, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2018 MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY Nº 10.531. (Nº 14.068 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	19 -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN D. RICARDO J. SAUTO, REMITE COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4693/17, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 33.293.954,26), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES ACORDADAS POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.080 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	20 -
	EL SECRETARIO MINISTERIAL DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ARQ. RAÚL M. RICHARD, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 25 DE ENERO DE 2018, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4694/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA TOTAL DE PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.083 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	21 -
	EL DIRECTOR GENERAL DE DESPACHO DE LA GOBERNACIÓN D. MAURO GÓMEZ, REMITE COPIA DEL DECRETO Nº 4699/17, QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017 POR EL MONTO DE PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.085 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	22 -
	EN RESPUESTA AL PEDIDO DE INFORMES DE AUTORÍA DE LOS SENADORES MIGUEL PIANA, ROQUE FERRARI Y BELTRÁN LORA, EN LA QUE SOLICITAN AL PODER EJECUTIVO QUE INFORME SOBRE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA UTILIZADOS POR LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 19 “NÉSTOR KIRCHNER” DE CHAJARÍ, EL SUBSECRETARIO LEGAL Y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GUILLERMO LEDESMA ELEVA INFORME. (Nº 14.091 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 12.340, CON COPIA A SUS AUTORES.

	
	

	23 -
	LA COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASUNTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE CULTURA Y COMUNICACIÓN DA. DIANA M. SINNER, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4726/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL ($ 171.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.096 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	24 -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GERARDO PASTOR, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4745/17, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL POR UN MONTO TOTAL DE PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS UNO CON VEINTIÚN CENTAVOS ($ 835.301,21), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.098 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	25 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4747/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS NOVENTA Y SEIS MILLONES ($ 96.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 14.099 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	26 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 60/18, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2018, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA TOTAL DE PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 134.500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY Nº 10.531. (Nº 14.102 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	27 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 63/18, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2018, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY Nº 10.531. (Nº 14.103 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	28 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES DEL M.E.H.F.:
· Nº 14/18: SE DISPONE LA INSTRUMENTACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PAZ DE UN PRÉSTAMO POR EL IMPORTE DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA (U$D 498.770), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS – LEY Nº 10.480.

· Nº 15/18: SE DISPONE LA INSTRUMENTACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA HERNANDARIAS DE UN PRÉSTAMO POR EL IMPORTE DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS UNO (U$D 346.901), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS – LEY Nº 10.480.

· Nº 16/18: SE DISPONE LA INSTRUMENTACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE BOVRIL DE UN PRÉSTAMO POR EL IMPORTE DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO (U$D 436.445), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS – LEY Nº 10.480.

· Nº 17/18: SE DISPONE LA INSTRUMENTACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE VIALE DE UN PRÉSTAMO POR EL IMPORTE DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SEIS (U$D 469.066), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS – LEY Nº 10.480.

· Nº 18/18: SE DISPONE LA INSTRUMENTACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE CRESPO DE UN PRÉSTAMO POR EL IMPORTE DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS (U$D 834.883,20), EN EL MARCO DE LA OPERATORIA DE PRÉSTAMOS A MUNICIPIOS – LEY Nº 10.480. (Nº 14.134 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	29 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2018 COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA DEL DÍA DE LA FECHA SE DESIGNARON LAS SIGUIENTES AUTORIDADES: PRESIDENTE, SERGIO URRIBARRI; VICEPRESIDENTE 1º, DIEGO LARA Y VICEPRESIDENTA 2ª, MARÍA VIOLA. ASIMISMO INFORMA QUE SE HAN ESTABLECIDO QUE LOS DÍAS DE SESIÓN SERÁN LOS MARTES A LAS 18:00, MIÉRCOLES Y JUEVES A LAS 11:00, CADA 14 DÍAS.(Nº 14.137 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	30 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA CR. GUSTAVO EDUARDO BORDET SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO CONSTITUCIONAL QUE PRESCRIBE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2 DE LA CONSTITUCIÓN, PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA PROF. MARTA TERESA IRAZÁBAL DE LANDÓ, COMO DIRECTORA GENERAL DE ESCUELAS. (Nº 14.158 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.512

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.


	
	

	31 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA CR. GUSTAVO EDUARDO BORDET SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO CONSTITUCIONAL QUE PRESCRIBE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2 DE LA CONSTITUCIÓN, PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA PROF. MARISA DEL HUERTO MAZZA COMO VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN. (Nº 14.159 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.513

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.


DESPACHOS DE COMISIÓN
	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DEL SENADOR GIANO, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY Nº 27.287 DE SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y DE LA PROTECCIÓN CIVIL. (Nº 12.844 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.160

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	2  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS LARA Y NAVARRO EN REVISIÓN, QUE REGULA LA PUBLICACIÓN DE AVISOS DESTINADOS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS PARA SERVICIOS LABORALES DENTRO O FUERA DE LA PROVINCIA POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. (Nº 8362 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.227

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	3  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A DONAR AL PODER JUDICIAL DE ENTRE RÍOS UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE FELICIANO CON EL CARGO DE SER DESTINADO A AMPLIAR EL EDIFICIO DE TRIBUNALES EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL. (Nº 13.498 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 22.364

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	4  -
	DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR DEFENSORA MULTIFUERO AUXILIAR Nº 1 DE LA CIUDAD DE FEDERAL A LA DRA. MARÍA DEL CARMEN MOLARES. (Nº 13.087 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.216

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	5  -
	DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR DEFENSOR MULTIFUERO AUXILIAR Nº 1 DE LA CIUDAD DE CHAJARÍ AL DR. EDUARDO JAVIER GARAY. (Nº 13.096 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.225

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	6  -
	DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR DEFENSOR AUXILIAR PENAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Nº 1 DE LA CIUDAD DE CONCORDIA AL DR. JUAN JOSÉ MARÍA GIORGIO. (Nº 13.097 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.226

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	7  -
	DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR DEFENSOR AUXILIAR PENAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Nº 2 DE LA CIUDAD DE CONCORDIA AL DR. PABLO JORGE GARRERA ALLENDE. (Nº 13.098 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.227

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	8  -
	DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR DEFENSOR AUXILIAR PENAL Nº 3 DE LA CIUDAD DE CONCORDIA AL DR. ALEJANDRO MARÍA GIORGIO. (Nº 13.099 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.228

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO
	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LO DISPUESTO POR LA LEY Nº 27.428 “RÉGIMEN FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y BUENAS PRÁCTICAS DE GOBIERNO”, MODIFICATORIA DE LA LEY Nº 25.917. (Nº 14.157 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.511

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES
PROYECTOS DE LEY:
	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR KISSER, POR EL SE DISPONE QUE EL INSTITUTO AUTÁRQUICO BECARIO PROVINCIAL QUEDA SUJETO AL CONTROL QUE EJERCE LA CONTADURÍA GENERAL DE CONFORMIDAD A LO NORMADO POR EL ARTÍCULO 210 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, LAS LEYES 9981 Y 5140 Y LAS NORMAS QUE EN EL FUTURO RIJAN EL CONTROL PREVENTIVO DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.(Nº 14.123 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.508

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR LORA, POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE AGROPECUARIO PARA LAS EXPLOTACIONES RURALES AFECTADAS POR LA SEQUÍA EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL DESDE EL 1º DE FEBRERO Y POR EL TÉRMINO DE SEIS MESES. (Nº 14.144 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.509

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR LARRARTE, POR EL QUE SE INCORPORA EL ARTÍCULO 6º BIS AL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL Y EL ARTÍCULO 4º BIS AL CÓDIGO PROCESAL LABORAL (REGLAS DE ACCESIBILIDAD. COMPETENCIA TERRITORIAL). (Nº 14.155 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.510

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE MODIFICAN LO ARTÍCULOS 7º Y 8º DE LA LEY Nº 10.027 Y MODIFICATORIA. (Nº 14.162 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.514

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR LARRARTE, POR EL QUE SE CREA UN JUZGADO DE GARANTÍAS CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO SAN SALVADOR Y COMPETENCIA MATERIAL CONFORME A LA LEY 9754 Y MODIFICATORIAS. (Nº 14.167 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.519

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS SENADORES MORCHIO, MATTIAUDA Y PIANA, POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE AGROPECUARIO DESDE EL 1º DE ENERO DE 2018 Y POR EL TÉRMINO DE HASTA UN AÑO, CONFORME LA AFECTACIÓN DE LOS PRODUCTORES GANADEROS Y AGRÍCOLAS DE LA PROVINCIA. (Nº 14.168 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.520

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR PIANA, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY Nº 9890 INCORPORANDO DENTRO DE LOS DE LOS LINEAMIENTOS CURRICULARES DE CADA NIVEL EDUCATIVO OBLIGATORIO, LA EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN SOBRE LAS ADICCIONES Y EL CONSUMO INDEBIDO DE DROGAS. (Nº 14.171 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.523
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	
	


PROYECTOS DE DECLARACIÓN
	1  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GIANO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA EXPEDICIÓN “ESPECIAL 500 AÑOS DESCUBRIMIENTO DEL RÍO URUGUAY – 1520 ENERO 2020”, A REALIZARSE DURANTE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL CORRIENTE. (Nº 14.111 M.E)

EXPEDIENTE Nº 12.506

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL H. SENADO EL 182º ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE DIAMANTE, QUE SE CONMEMORA EL 27 DE FEBRERO DEL CORRIENTE. (Nº 14.163 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.515

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL DEL H. SENADO EL EVENTO DENOMINADO “SENDERISMO NOCTURNO” A REALIZARSE LOS DÍAS 17 Y 18 DE MARZO DEL CORRIENTE, EN LA LOCALIDAD DE VALLE MARÍA, DEPARTAMENTO DIAMANTE. (Nº 14.164 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.516

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y CULTURAL DEL H. SENADO EL 130º ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE GENERAL RAMÍREZ, A CELEBRARSE LOS DÍAS 17 Y 18 DE MARZO DEL CORRIENTE. (Nº 14.165 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.517

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS INSTITUCIONAL Y DEPORTIVO DEL H. SENADO EL “TORNEO DE PESCA DE COSTA 2018” QUE DARÁ COMIENZO EL 25 DE FEBRERO DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE  DIAMANTE. (Nº 14.166 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.518

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	
	


PROYECTOS DE COMUNICACIÓN
	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DE LOS SENADORES MORCHIO, MATTIAUDA Y PIANA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ARBITRE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DECLARAR EL ESTADO DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE AGROPECUARIO A LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS POR EL PERÍODO 2018. (Nº 14.169 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.521

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR PIANA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INTERCEDA ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LA RUTA NACIONAL Nº 14. (Nº 14.170 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.522

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	
	


PEDIDOS DE INFORMES
	1  -
	PEDIDO DE INFORMES DE LOS SENADORES KISSER, SCHILD Y FERRARI, POR EL QUE SOLICITAN AL PODER EJECUTIVO INFORME SI LOS MUNICIPIOS HICIERON USO DEL CRÉDITO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY 10.480 Y EN SU CASO LA NÓMINA DE LOS MISMOS, EL DESTINO OTORGADO Y EL SEGUIMIENTO EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO. (Nº 14.119 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.507

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁ LA PERTINENTE COMUNICACIÓN AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL

	
	

	
	


PARANÁ, 21 de febrero de 2018.

O R D E N  D E L  D Í A  Nº 1

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MATTIAUDA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO GESTIONE LA AMPLIACIÓN DE LA MEDIA CALZADA DEL CAMINO QUE COMUNICA A LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ CON PUEBLO GENERAL BELGRANO. (Nº 12.332 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.006

	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO DISPONGA LA URGENTE EJECUCIÓN DE TAREAS DE ACONDICIONAMIENTO Y LIMPIEZA DEL ARROYO CLÉ. (Nº 12.139 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.962

	
	

	3  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR LORA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO LA REPAVIMENTACIÓN Y/O BACHEO DEL ACCESO A LA LOCALIDAD DE XX DE SEPTIEMBRE DESDE LA RUTA NACIONAL Nº 12. (Nº 13.581 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.384

	
	

	4  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE LA ESCUELA Nº 3 “MARCOS SASTRE” DE LA CIUDAD DE GUALEGUAY. (Nº 12.138 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.961

	
	

	5  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR LORA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO LA REPAVIMENTACIÓN Y/O BACHEO EN LA RUTA PROVINCIAL Nº 35 EN EL TRAMO QUE VA DESDE LA RUTA PROVINCIAL Nº 32 HASTA LA LOCALIDAD DE DON CRISTÓBAL 2º, DEPARTAMENTO NOGOYÁ. (Nº 13.580 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.383

	
	

	6  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES A FIN DE CONSTRUIR DÁRSENAS DE ACCESO SEGURAS A LOS DISTRITOS DEL DEPARTAMENTO GUALEGUAY QUE SE ENCUENTRAN SOBRE LA RUTA PROVINCIAL Nº 11. (Nº 13.341 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.317

	
	

	7  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO DISPONGA EL BACHEO DEL CAMINO VECINAL QUE UNE LA LOCALIDAD  DE RACEDO CON PUIGGARI, DEPARTAMENTO DIAMANTE. (Nº 13.600 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.400

	
	

	8  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO DÉ PRONTO TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN AL EXPEDIENTE PROMOVIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTACIÓN CAMPS, EN EL QUE SE SOLICITA MEJORAS DE CAMINO RURAL. (Nº 13.444 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.366

	
	

	9  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE ASEGURAR EL MANTENIMIENTO Y EL BUEN ESTADO DEL TENDIDO ELÉCTRICO DE LAS LÍNEAS AÉREAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA EN EL DEPARTAMENTO GUALEGUAY. (Nº 13.413 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.350

	
	

	10 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DE LA SENADORA ESPINOZA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO EFECTÚE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL SOBRE LA RUTA PROVINCIAL Nº 2, EN EL BARRIO “CÁRITAS – 30 VIVIENDAS” DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE FELICIANO. (Nº 12.887 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.180

	
	

	11 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO LA PRONTA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA “TERMINACIÓN CENTRO DE SALUD, JUNTA DE GOBIERNO DE ESTACIÓN CAMPS, DEPARTAMENTO DIAMANTE”. (Nº 13.596 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.396

	
	

	12 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MATTIAUDA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA COLOCACIÓN DE BARANDAS Y EL MEJORAMIENTO DEL PUENTE DE RINCÓN DEL CINTO, UBICADO EN EL LÍMITE DE LOS DEPARTAMENTOS GUALEGUAYCHÚ Y URUGUAY. (Nº 12.217 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.970

	
	

	13 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CONTINUAR CON LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A LA INSTALACIÓN DE LA RED DE GAS NATURAL EN GUALEGUAY. (Nº 13.586 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.386

	
	

	14 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 10 “HUMBERTO PEDRO VICO” DE LA CIUDAD DE GUALEGUAY. (Nº 13.242 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.293

	
	

	15 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR LAS ÓPTIMAS CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ACCESIBILIDAD VIAL CON EL FIN DE INCENTIVAR A LOS DOCENTES RURALES QUE HABITEN EN LA ZONA RURAL. (Nº 13.240 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.291

	
	

	16 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES A FIN DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE ACCESO A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS RURALES. (Nº 13.241 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.292

	
	

	
	


139º PERÍODO LEGISLATIVO
        ASUNTOS ENTRADOS   21 de febrero de 2018.

